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ACUERDO No. 2569 DE 2004

(Agosto 25)
“Por el cual se adiciona el Acuerdo 113 de 1993”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el artículo 85 numeral 12 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Adiciónase el artículo 9 del Acuerdo 113 de 1993, con el siguiente parágrafo:
PARÁGRAFO PRIMERO. Los asuntos que por competencia deban ser sometidos a consideración de la Sala, serán repartidos por el Presidente, respetando el orden alfabético. En el caso que el magistrado a quien le corresponda el estudio de un determinado tema, no pueda presentarlo ante la Sala, conservará su turno de reparto para la siguiente oportunidad.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para efectos del anterior reparto, se tendrán en cuenta, como temas a distribuir en forma equitativa e independiente entre los Magistrados de la Sala, los siguientes: las confirmaciones; los asuntos disciplinarios y los demás asuntos administrativos de su competencia, sin perjuicio a que en relación con estos últimos, la Sala Administrativa podrá designar expresamente a un Magistrado para que conozca del tema, alterando el orden de prelación.’

ARTÍCULO SEGUNDO El artículo 5 del Acuerdo 113 de 1993 quedará así:

‘Artículo 5. Funciones del Presidente. Son funciones del presidente de la Sala o de quien haga sus veces:

1. Presidir las sesiones de la Sala.

2. 
laborar el Orden del día para las reuniones de la Sala, de conformidad con lo establecido en este reglamento y velar por el despacho oportuno de los asuntos a ella sometidos.

3. 
Convocar a sesiones extraordinarias de conformidad con este reglamento.

4. 
Firmar las actas y Acuerdos en la misma fecha de su aprobación.

5. 
Efectuar el reparto de los asuntos que por competencia, corresponde resolver a la Sala, tomando en consideración, de manera independiente y equitativa, si se trata de confirmaciones; asuntos disciplinarios o de los demás asuntos administrativos de competencia de esta Sala.

6. 
Las demás que le asignen la ley y los reglamentos expedidos por la Sala.’

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente
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